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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

,de Abril de 1930 establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo induatrial que tienen por

obJeto obtener ventadas sobre lo ya conocido, admitiendo . |

por consiguiente como patentables, 1as nuevas méquinas, a- -

paratos, instrumentos, procesos de_fabricacién, etc. La qg

i plitﬁd de concéptds previstos éomo patehtables,'ha 1levado
‘al legislador a aclarar (Art2. 46) que’ la enumeracibn con- '

'tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a loa deacubrimien
tos de “$ipo cient{fico (Arte. 47). .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 do Noviembre de 1935, confirma el criterio

v legal de que también serén patentables loe inatrumentos, ob'

Jetos,'o partes de los mismos, qne aporten a la funci6n a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una medora suatancial sobre lo ante

riormente conocido.

Puea bien, a tenor de 10 expueato, y en base al ar

'ticulado que recose los conceptoa exprosados, debe conside~

rarse, que la invencién a que se refiere la presente nemo-

ria, constituye una novedad 1nduatrial, con caracteristicas

Yy ventajaa gque la hacen mergcedora del privilegio de explo-‘

tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{

los méritos de quien aporta.a la industria del pais unqvme-'

Jora efectiva 'Y precisamente comprendida entre 1as'enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relaci&n
con el 171, en 8u nueva redaccién afectada por la Orden de -

18 de Noviembre de 1.935),
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La presente in#enciéﬁ,fsegﬁn.se éxpresé_en.
el enunciado de estg memoria descriptiva,_se refiere & un
muiieco, y mis concretamente a un mufieco que por suﬂeépecial
constitucién estructurgi, puedé formar éon otfos iguales a
é1 un apilamiento. . -

Para~comp1ementai la descripcién que segui-
damente se va a realizar Yy con el fin de ayudar a,ia mejor
comprensién de las carscteristicas del invento,'se acombaﬁa
con la presente memoria una hoja de dibujbs en'dondé Se ha
representado una vista en‘perspectiva del citado mufieco, ade
mis de una variante del mismo. | _

A tenor de los planos éomentados,-él muiieco
estéd constituido po; ﬁn'cuerpo 1 rigido provisto de una'baf
se troncopiramidal cuadrangular.  ' L

El' citado cuerpo 1 troncopifamidaivsostiene
sendos brazos 2 dispuestos en cruz.‘ . ’:

Entre los dos citados brazos 2 dispuestos en
forma de cruz, existe una prominencia 3;-§ﬁe pude tener su
superficie superior'redoﬁdeada, o bien a base de facetados
4, _ ) o |

Las caras‘maYOresvs del muﬁeéo se encuentfan
situsdas en dos planos paralelos entre si. |

Los planos superior e inferior 6 de los bra-
zos 2. estdn dispuestos paralelamente con-fespecto a:la cara
7 de apoyo de la base del cuerpo 1 troncdpiramidal;-

 Con esta estructura se consigue que una serie
de mufiecos con las mismas.caracteristicas, puedah:ser apiia-

dos fécilmente.

Disponiendo dos mufiecos dispuestos-dé tal pa-

nera que sus brazos se encuentren en prolongacién, sobre las

.
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superponer uno de los muilecos por su cara de apoyo 7, seobre

489671 &N

caras superiores 6 de los brazos 2 se podrad disponer la ba-

.
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se de apoyo 7 de otro mufieco de iguales'caracteristicas, Y
asi sucesivamente formando un gran apilamiento. |

Otro de los apilamientos puede consistir a

el facetado superior 4 de un mufieco con-estas caracteristi-
cas. f

Estos muidecos apilados, tienen especial ééep-
tacidén para el juego de bolos, |

En este caso, sobre ia cara anterior de los
muilecos se dispondra una numéracién,’Qué'por'ejemplo puede
ir en el interior del circulo 8, y cuya numeracién sefﬁibé
de puntuacidén en el caso de que el muﬁeco sea derribadb; |

No se considéra'neceSériO»hacer mds extensa
esta descripcidn para que cualquier personé perita en la
materia comprenda perfectamente la idea'qué sé'deseajpafen—
tar, asi como las ventajas que de su fealizacién industrial
han de derivarse. ! o | - | |

.Por todo ello, y para evitar posibles imita-
ciones, se presenta esta sslicitud,_pidiéndo la explotgcién
exclusiva de la idea descrita, de acuerdd con las considera-

ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concretan

en las paginas siguientes:
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Hecha la descripcién a que se refiere la memorla
que antecede, es prec&so insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeinas aiteraciones,.basadas Siempre.

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

'cia los que qﬁedan reflejados en los pArrafos de la descrip]

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto -vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables;
en su apartadd tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
propobcioﬁes y waterias de un 6bjeto y& patentado" fijando
as{ el crlterio del legislador en el. sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

[ industrializable, “nadie podré apoyarse en ella para, a

‘pretexto de haber introducido 1igeras modificaciones, pre—

sentarla como ‘nueva y propia. . .

i Este principio, en cuantO‘él'alcancé de la'pi§tec—
cibn del objeto patentado se refiere, se. halla'coﬁfiimado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, Yy entre -

ellas, como wés termlnantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo-de 1964 Yy otras."

Establecido el concepto~exprésadd,_en cuanto a la
amplitud que_débe darse a 1é:protecci6n_solicifada, sé re-
dacta a continuaciéh la Nota de.Reivindicaciones,.de.acqu
do con lo que se establece en el-ﬁitimo pérrafo del apér-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el pr1v1leglo de explotacion exclu81-

va que se solicita, zecaeré sobre las reLVLndicaciones si—

guientes:
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mente porque esté constituido por un cuerpo rlgido~prov1sto
de una base'troncopiramidal cuadréngular; cuyé base sostie-
ne sendos brazos dispuesfos en_éruz ha rémata-én una promi-
nencia redondeada o facetada, estando el conjunto lateral-
mente inscrito,entre dos planos ventadosaménte paralelos

que definen sus caraé maydres, Y estghdo los planoé superio:
e inferior dé los brazes, paralelamepte.dispuesfés cbn'rés-

pecto a la cara de apoyo de la base.

2.~ Se re1v1nd1ca por Wltimo, como objeto so+

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que -se solici+

ta: "MUNECO APILABLE".

' Todo conforme quedaidescrito Yy reivindicado

en la presente memoria descriptiva que consta de seis pagl-' i

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

. Madrid, 14 Marzo 1973
' BERNARDO UNGRIA
pep.

MUNECO APILABLE caracterizado esenclal-
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ESCALA VARIABLE

Madrid, ].4de Marzo de 197 3
BERNARDO UNGRIA
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